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Portero Mayor del Rectorado 1 " 41.892 • e " E [Xll
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CLAYES UTIlIZAnAS:

lu establecidas en h 0.11. de fi de Febrero de 1989 que publicJ la IlUGlw.dón COlljunta dt las SecretarLu de Estado de tlacienda y para h Ad.il\htra-

ción Pública (B.O.E. de 7 de febrero de 19119).

(Publicada en el uBoletin OliclO-! df c,.wurÚu>- mi"",'" ~1. di' 29 d(' mill'o de 1989;

DlSPOSICION FINAL

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CANARIAS

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que establece
el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley
por la que se autoriza un suplemento de crédito a los Presupuestos

PREAMBULO

Por la Ley 7/1988, de 12 de diciembre, de autorización de endeuda.
miento de la ~omunídad Autónoma de Canarias para el ejercicio de
1988, con desUno a la construcción de 4.605 viviendas incluidas en el
Programa Trie!1al de Vivi.e~das, se procuraba un conjunto de recursos
con que finanetar un ambICIOSO programa de construcción de viviendas
en el archipiélago, en el marco de la normativa estatal de medidas de
financiación de actuaciones protegibles de dicha materia, teniendo como
base los acuerdos suscritos al efecto entre el Gobierno Central y
Autonómico y el Programa Trienal de Vivienu<a:> en Canarias aprobado
el día 13 de mayo de 1988. '

La c.itada. normativa acentuaba la personalización de las ayudas
económIcas dIrectas estatales, en función de las características socioeco
nómicas de las familias, regulando, asimismo, un nuevo régimen
especial de protección oficial.

El elevado nivel de actividad del subsector vivienda fue reflejo entre
otros, de la situación económica general y se ha traducido ~ un
significativo impulso a la vivienda libre, junto con una reducción de la
impo!Uncia de la vivienda de protección oficial que, por otra parte, se
ha VistO. afectada en los grandes. núcleos urbanos por el proceso
especulatIvo del suelo que ha temdo lugar en los mismos. Ello ha
incidido negativamente en los grupos sociales más desfavorecidos a la
hora de acceder a una vivienda, a pesar del esfuerzo que con recursos
públicos se les ofrece.

. Con el fin de intensificar la concentración de las ayudas económicas
dIrectas estatales en favor de tales grupos, se ha modificado reciente
me~te la normativa básica que r~ula el régimen especial de protección
ofiCIal, afectando, en consecuenCIa. a las condiciones y características de
la cobertura de una gran parte del Programa Trienal de Viviendas.

La nu~va norma amplia los parámetros económicos y financieros a
las actuaCIones de ~os promotores públicos en régimen especial, lo que,
y de forma resumIda, supone que se incremente la carga hipotecaria
de la vivienda y la subvención directa estatal, tornando como base de
cálculo módulos ponderados actualizados.

Por ello se precisa, de una parte, incrementar la autorización
de endeu:~miento que sustenta la financiación del Programa Trie
nal de VIVIendas para ~com!J.darlo a la nueva situación y, de otra, con
el fin de acomodar la sItuaclOn a la normativa estatal vigente en cada
momeJ?to, modificar la referencia a la norma concreta que se contiene
en la citada Ley 7/1988, de 12 de diciembre.

Por último, y com.o.consecuencia del nuevo régimen de financiación,
se. ~lteran las preVISIones que respecto del Programa Trienal de
VIVIendas se conhenen en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autó.nom~ de Canarias para 1989. por lo que se requiere ampliar las
conSIgnaCIones que al efecto se incluyen en su Estado de Gastos
mediante la concesión de un suplemento de crédito.

. Este suplemento se financiará con la mayor aportación de recursos
ajenos que se deríven de la autorización de endeudamiento mediante el
crédito hipotecari:o que establece esta Ley. y con las mayores aportacio
n~ por .subvenClones a pl'Omotores y adquirentes, otorgados por el
MmIsteno de Obras Públicas y Urbanismo. _

Artícl;llo LO 1. Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta de
la Consejería de Hacienda, pueda concertar préstamos hipotecarios con

Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1989 con
destino a la financiación del Progmma Trienal de Viviendas. '

LEY 7/1989, de 22 de mayo. por la que se aurori=a un
suplemento de crédito a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de Callarias para 1989, con destino
a la financiación del Programa Trienal de Viviendas.

La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales y
autoridades a los que corresponda la cumplan y hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de mayo de 1989.
LORENZO OLARTE CULLEN.

PTe~idcn¡e del Gobierno

18268 LEY 6/1989, de 22 de mayo, de ampliación del plazo de la
suspensión del término establecido en la Ley Terrítorial
14/1987, de 29 de diciembre.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTONOMA DE CANARIAS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha
aprobado, y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con 10 que establece
el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la Ley
de ampliación del plazo de la suspensión del término establecido en la
Ley Territorial 14/1987, de 29 de diciembre.

La actual situación del Derecho de Aguas Canario, la posible
inconstitucionalidad de la Ley 10/1987 y las acciones en curso para
obtener una -modificación consensuada de su contenido, aconsejan
mantener todavía abierto su período de pendencia legislativo o «vacatio
legis» hasta elide abril de 1990.

Articulo único.-La disposición final tercera de la Ley 10/1987, de 5
de mayo, de Aguas, modificada por la Ley 14/1987, de 29 de diciembre,
queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición final tercera.-La presente Ley entrará en vigor el día
de abril de 1990.»
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el Banco Hipotecario de España, las Cajas de Ahorros de Canarias u
otras Entidades financieras que hayan suscrito al efecto, con el Ministe
rio de Economía y Hacienda y el Ministerio de Obras Públicas y
Urbanismo, los oportunos Convenios, por un importe de 2.500.000.000
de pesetas de valor nominal. en las condiciones y con las características
previ~~ ell:. las disposiciones de ~arácter general dictadas por la
Adml~lstraclOn del.E~tado, con desUno a la financiación, en Régimen
Especial, de ~.60S vtvlendas.de protección oficial, de nueva planta, para
su arrendamiento en el temtono de la Comunidad Autónoma.

2. Dicho importe se agregará al autorizado en virtud del artícu
lo LO de la Ley 7/1988, de 12 de diciembre, para la misma finalidad y
en 4esarrollo del !'T0grama Trienal de Viviendas, aprobado por el
Gobierno de Cananas, con lo que el total autorizado de endeudamiento
asciende a 15.700.000.000 de pesetas.

3. Del total autorizado por el apartado 1 de este artículo se
destinará, al presente e;tenjcio, ha~ta ~n_ máximo de 929.574.512 pesetas,
y el resto a los dos SIgUientes ejerCICIOS, en función de los importes
aI!u~les a aplicar para la ejecución del referido Programa Trienal de
ViViendas.

Art.2.0 El producto, la amortización y los gastos por intereses y por
conceptos conexos de los prestamos derivados del artículo l.o de esta
Ley, se aplicarán a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Arl 3.0 1. Se autoriza un suplemento de crédito a los Presupues
tos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 1989 con
destino a la financiación del Plan Trienal de Viviendas por importe de
1.276.392.110 pesetas. La cobertura de este suplemento de crédito sera,
de una parte, la que se establece en el apartado 3 del articulo 1.° de esta
Ley y, de otra, la procedente del incremento de subvenciones del
~i~isterío de qt>:as Pública~ y Urbanismo para la financiación de
ViViendas del Reg¡men ESpecIal de Protección OficiaL

Aplicación

Estado de Gastos

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Durante el ejercicio de 1989, y hasta tanto no se modifi
quen por otra norma posterior las condiciones y características de los
préstamos Que se suscribirán, estos se adecuarán a lo establecido en el
Real Decreto 224fl989, de 3 de marzo, sobre medidas de financiación
de actuaciones protegibles en materia de vivienda.

Segunda.-Dentro del máximo de endeudamiento autorizado al
Gobierno de Canarias, al que se refiere el número 2 del artículo l.u de
esta Ley, el número total de 4.605 viviendas a ejecutar, a cuya
financiación se destina el importe de los créditos suscritos por la
Administración Autonómica, podrá alterarse en más o en menos un 3
por 100, en función de las variaciones que resulten de la redacción o del
replanteo de los proyectos.

DlSPOSICION DEROGATORIA

Queda expresamente derogado el contenido de la Ley 7fl988, de 12
de diciembre, en todo lo que se oponga a lo establecido en la presente
Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Gobierno de Canarias para que adopte las
medidas precisas para el desarrollo y alicación de la presente Ley.

Segunda.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial de Canarias».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación
esta Ley, cooperen en su cumplimiento y que los Tribunales y
autoridades a los que corresponda la cumplan y hagan cumplir.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de mayo de 1989.
LORENZO OLARTE CULLEN,

Presidente de! Gobiernu

Sección Servicio
_.

Pro&- I¡¡ve. Concepto Importe

II 03 43LA 115 602.01 706.991.798
II 03 43LA 116 602.01 569.400.312

Total ...... .... L276.392.IlO

rPuhlicada en el "Bofe/In Ojida! dt· CUIli.m/J..I" mimero .~J. di' 29 dI' !>IUl'U de 1989)

BANCO DE ESPAÑA

DlSPOSlClON ADICIONAL

2 Se autoriza al Gobierno de Canarias para que, a propuesta de la
Consejerla de Hacienda y a iniciativa de la Consejerla de Obras
Públicas, Vivienda y Aguas, efectúe la distribución entre los diferentes
proyectos del anexo de inversiones de las cantidades Que corresponden
suplementar a cada uno de ellos en función del programa de inversión
en que se incluyen.

Asimismo queda autorizado el Gobierno de Canarias para que, a
propuesta de la Consejería de Hacienda, incorpore a los Presupuestos de
los ejercicios siguientes los remanentes de créditos no comprometidos
que se deriven de lo establecido en esta Ley, debiendo aplicarse a su
misma finalidad.

La disposición adicional undécima, apartado 1, de la Ley 3/1989, de
24 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Canarias para 1989 queda redactada en la forma siguiente:

~I. Se au~~ ~l Gobierno pa!a que, a propuesta del Consejero de
Hacenda y a llllclatlva >~el Consejero d~ Obras Públicas, Vivienda y
Agu~s' acuerde la conceslO~ .de avales y dl~t~ las Resoluciones que sean
P~lsaS para la consecuclOn de los objetiVOs del Plan Trienal de
VIVlendas de esta Comunidad Au~ónoma, conforme a las prescripciones
de la Ley por la que se autonza un suplemento de crédito a los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Cananas para
1989, co.~ destino a la ~~anciación del Programa Trienal de Viviendas,
en relaCIon con los credltos que a tal fin se consignan en la presente
Ley.»

Cobertura

Estado de Ingresos

Minimos
contralables

1.000.000
500.000

1.000.000
1.000.000

250.000
50.000.000

5.000.000
1.00Q000

Orden de contratación

L Dólar USA
2. ECU
3. Marco alemán
4. Franco francés
5. Libra esterlína
6. Lira italiana
7. Franco belga y luxemburgués
8. Florln holandés

18270 CIRCUL4R número 14/1989, de 27 de julio, a Entidades
Delegadas. modificando parcialmente las circulares
27/1987, sobre Mercado de Divísas, y 10/1989, sobre
pesetas convertibles.

Razones de política monetaria, así como la incorporación de la
peseta al mecanismo de tipo de cambios del Sistema Monetari~
Europeo, aconsejan eliminar determinadas restricciones aun mantem
das, relativas a la operativa del mercado de divisas contra residentes, así
como modificar el orden de contratación de las divisas en la sesión
oficial del mercado. En consecuencia, este Banco de España ha
dispuesto:

Norma primera.-La norma Quinta de la circular 27/1987 (Operacio·
nes de divisas contra pesetas convertibles) queda redactada como sigue:

«Las Entidades delegadas podrán realizar con no residentes operacio-
nes de compra o venta de divisas contra pesetas convertibles:

- Valor mismo día.
- Valor día hábil siguiente.
- Valor dos días hábíles siguientes.»

Norma segunda.-EI punto 1 de la norma novena de la circular
27/1987 (Contratación en la sesión oficial del mercado de divisas) queda
redactado de la forma siguiente:

«1. ·EI orden de contratación de las divisas, así como los mínimos
contratables durante el transcurso de la sesión oficial, serán los si
guientes:

346.817.598
929.574.512

Importe

1.276.392.1 lO

70l.l1
920.00

ConceptoArtículo

70
92

Total

7
9

Capítulo


